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La festividad terminaba haciendo varios regalos á los convi

dados. 
La poligamia era permitida entre los mexicanos. 

EXEQUIAS. 

Dirigía las complicadas ceremonias de las exequias un maes

tro de ceremonias. 
Vestlase el cadáver de un modo análogo á la profesion 6 cos-

tumbres que habia seguido en vida el difunto. 
Si el muerto babia sido militar, lo veslian como el !dolo 

Huitzilopochlli. 
Si maria ahogado, como vestia Tlaloc. 
Al que era ajusticiado por adúltero, como á Tlazoteoll, y al 

borracho, como á Tecatzoncatl. 
Pon[asele entre los vestidos un poco de agua para que se re-

frigerase en el viaje. 
Llevaba un papel 6 salvo conduelo para pasar ocho desiertos: 

mataban un techichi para que lo acompañase. 
Encendían, miénlras duraban éstas y otras varias ceremonias. 

una grande hoguera, donde quemaban el cadáver, entonando 

himnos fúnebres los sacerdotes. 
Recogían en una olla las cenizas, la cerraban poniendo una 

joya en ella, y durante cuatro dias hacían sobre el objeto cine

rario oblaciones de pan y vino. 
Respecto de los reyes babia un ceremonial particular. Desde 

que enfermaba el rey, se les ponia una máscara á los !dolos de 
Texcallipoca y Huitzilopoxlli, y no se les quitaba hasta que el 

rey sanaba ó maria. 
Publicaban la noticia de la muerte del rey con grande apa

rato, y miéntras se procedía á las ceremonias, permanecía en el 
palacio el cadáver, custodiado por los domésticos. 

Reunida al quinto dia la nobleza, vestida de gala, ostentando 
sus plumas y sus adornos más ricos, conducían al rey en ;>ro
cesion. Antes, como se ha indicado, se le vestía con gran mag
nificencia, cubriéndose su rostro con una máscara, y horadando 
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su labio superior, en el que colgaban una esmeralda para que 
le sirviese de corazon. 

El cadáver del rey, como los demás cadáveres, se quemaba, 
pues recordamos que en esto habia muy pocas excepciones, 
entre ellas los ahogados, los hidrópicos, y algun otro herido de 
otra enferme?ad, ignorándose la causa de la diferencia. 

SEPVLTVRAS, 
• 

No habia sitios determinados para enterrar los cadáveres, 
puesto que generalmente se quemaban: las cenizas de los gran
des Señores se depositaban en las torres de los templos, esen
cialmente del templo mayor. Tambien se solian enterrar las 
cenizas en las inmediaciones de un templo 6 en los lugares sa
grados de los montes destinados á los sacrificios. 

Los chichimecas enterraban el cadáver en las cuevas de los 
montes. Los zapolecas embalsamaban el cadáver del Señor 
principal de su nacion. 

LECCION DUODECIMA. 

GOBIERNO POLÍTICO, CIVIL Y ECONÓMICO DE LOS MEXICANOS. 

Los antiguos mexicano• han llamado la atencion de todos los 
historiadores en cuanto á la educacion que daban á sus hijos. 
Cuidaban diligentemente de su niñez; todas las madres, sin ex
ceptuar las reinas, criaban á sus hijos á sus pechos. 

Desde los cinco años los entregaban á los sacerdotes ó sacer
dotisas para que se encargasen de su educacion, en la que te
nían las prácticas religiosas como parle más esencial. 

lnspirábanles profundo amor al trabajo; y las exhortaciones 
morales que se conservan respecto de los niños, pueden ser mo
delos en el pa[~ más civilizado de nuestros tiempos. Extracte- · 
mas algunas de sus máximas: 
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que ella era el alma de la familia y la vida del hogar; que poco 
despues áe haber nacido la niña se la corlaba el cordon umbili
cal y se enterraba debajo del lugar en que estaba el fuego, como 
para significar que tenia sus ralees en el hogar y que á su cui
dado debia consagrarse toda la vida. 

De esta manera se caracterizaba al hombre para la guerra y 
los trabajos rudos, á la mujer para amparo y cuidado de la fa. 

milia. 

EL REY, 

Recordamos que la autoridad real se hizo electiva desde que 
subió al trono Acamapitzin. Algun tiempo despues se crearon 
cuatro electores, con cuya opinion se comprometian todos los 

vot¿s de la nacion. 
Los electores mencionados teniau grandes distinciones, y 

cuando moria uno era inmediatamente reemplazado. 
En tiempo de lxcoall, el número de electores ascendió á seis, 

fungiendo como tales los reyes de Acolhuacan y de Tacuba. 
Las facultades electorales eran circunscritas sin embargo, por

que la sucesion se fijó en la casa de Acamapilzin; de suerte que, 
muerto éste, debió sucederle uno de sus hermanos: á falta de 
hermanos, sobrinos ó primos, quedaba al arbitrio de los elec

tores la eleccion del más digno. 
Esta ley, como recordamos, se observó invariablemente. 
A Huilzilihuill, hijo de Acamapilzin, sucedieron sus dos hel'

manos, Chimalpopoca é Ixcoatl; á éste Moctezuma I; á Mocte
zuma, Axayacatl, su primo; á Axayacatl, sus dos hel'manos, 
Tizoc y Ahuizotl; á éste llfoctezuma II; á Moctezuma, su her
mano Cuitlahuatzin, y á éste su sobrino Cuauhtemotzin. 

Hacian la proclamacion del rey con gran pompa; dábase parle 
á los reyes de Acolhuacan y de Tacuba en cierto tiempo para 

que confirmaran el nombramiento. 
Conducia numerosa concurrencia al elegido al templo; ves

lia!1le ropas con las que el rey adornaba á Huitzilopochtli, y el • 
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gran sacerdote le ungia el cuerpo rociándole con agua bendita. 
Vestian al rey con un manto en que estaban pintadas calave

ras y canillas, y le colgaban al cuello una calabacilla con ciertos 
granos misteriosos que preservaban, segun ellos, de los hechi
zos y encantamientos. 

Durante algunos días, se entregaban al ayuno y prácticas re
ligiosas. 

Desde el tiempo de Moctezuma I se introdujo la costumbre 
de que el rey saliese á campaña ántes de coronarse, para hacer 
un servicio patente á la patria y procurarse prisioneros que sa
crificar á los dioses. 

Et rey de Acolhuacan era quien generalmente coronaba á los 
reyes, poniendo sobre sus sienes el copilli, especie de mitra pe
queña que usaban en las grandes ceremonias. 

El traje que los reyes usaban en el interior del palacio, era el 
xiuhtümatli, esto es, un manto tejido de blanco y azul. 

Y a hemos visto, al hablar de Moctezuma II, el esplendor á 
que llegó la vida de los monarcas aztecas. 

Los reyes aztecas, lo mismo que los de Acolhuacan, tenian 
tres Consejos para deliberar sobre los negocios públicos. Los 
empleados más notables eran Hueizalpuque, recaudador y te
sorero general; Hueixaquinaqui, proveedor general de los ani
males. 

Los embajadores de los reyes eran perfectamente tratados 
usaban penachos de plumas y llecos de &versos colores; en la 
mano derecha una flecha con la punta hácia arriba; en la iz
quim·da una rodela, y pendiente del brazo una red con sus pro
visiones. 

Los correos eran hombres de á pie que se ejercitaban desde 
niños en recorrer grandes distancias con suma celeridad: remu
dábanse de trecho en trecho y asl podian comunicarse en un 
dia hasta por doscientas millas: aseguran los historiadores que 
de este medio se valían para servir diariamente pescado fresco 
en la meza de Moctezuma. 

Cuando el correo era portador de una noticia infausta, corría 



66 

con el pelo suelto, se dirigia á Palacio en derechura, y arrodi
llado daba la nolicia al rey. 

Cuando era el correo mensajero de una victoria, corria con 
el pelo atado con una cinta, con la rodela al brazo, blandiendo 
la espada y dando señales de profundo regocijo. 

En la nobleza hal¡ia varios grados y dislinciones, comprendi
dos todos bajo el nombre de caciques, y eran sus titulos here

ditarios. 
Las tierras del imperio mexicano se dividian entre la Corona · 

la nobleza y el comun de los vecinos y templos. 
Las de la Corona se llamaban Tecpanllatli, y disfrutaban el 

usufructo ciertos señores, reservándose el dominio el rey. 
Estos grandes señores no pagaban tributo, sino que le ofrecian 

ramos-de flores y ciertos pajaritos en señal de vasallaje. 
Los Pillalli ó tierras de los nobles, eran trasmitidas de padres 

á hijos; éstos podían vender ó ceder sus posesiones, pero no á 
los plebeyos. Habia en estas tierras algunas de concesion real, 
con la condicion de no enajenarlas. 

Atepetlali eran l~s tierras de la comunidad ó Ayuntamiento, 
entre las cuales babia algunas con el gravámen de suministrar 
viveres al ejército: éstas se llamaban Milheineli y Cacolomilti 
segun los v[veres que daban. 

Los impuestos ó contribuciones se hacían en efectos, pagando 
cada pueblo la cantidad de ellos que se le designaba: oro, plu
mas, flechas, chia, cacao, ropa de algodon, armas, piedra labra
da, materias aromáticas, eran los principales arliculos de con
tribucion que se exigían rigurosamente, produciendo enormes 
cantidades esos objetos que servían para las necesidades públi
cas. El que no pagaba la contribucion era vendido como es-

clavo. 
En la administracion de justicia eran cuidadosos al extremo 

los mexicanos. En las grandes ciudades babia un magistrado 
supremo llamado OihuacoaU, de tan alta jerarqula que sus de

cisiones eran inapelables. 
Habia varios tribunales que tenian los nombres de Tlacatecatl, 
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Ouaunoxtli y TlailoUac; en ellos se decidian los negocios civiles 
y criminales pronunciando su fallo segun la ley, fallo que pu
blicaba el pregonero llamado Tepoxotl. 

En cada barrio de la ciudad habia un Te1úli ó representante 
del Tribunal que se elegía anualmente por los vecinos, y además 
oenJ,ectlapixtle.a 6 vigilantes de familias determinadas, y los topillis 
ó alguaciles que hacían los arrestos. 

En el reino de Acolhuacan la jurisdiccion estaba dividida en
tre seis ciudades principales. El Estado los recompensaba muy 
liberalmente, señalándoles tierra y esclavos para que no se dis
trajesen de sus atenciones. 

Llevábanles la c~mida al tribunal, donde permanecían desde · 
la salida del sol hasta anochecer: de ochenta en ochenta dias se 
celebraba una reunion extraordinaria en que todas las causas 
pendientes por cualquier motivo quedaban decididas. 

En las leyes penales, aunque se prodigaba la pena de muer
te, se ven reglas en acuerdo con la conservacion, la moralidad 
y el órden social. 

Castigaban con la pena capital á los usurpadores de las insig
nias y de la autoridad real, á los que maltrataban á los emba
jadores, á los ,que promovían sediciones, y á los que en fa gue
rra hacian hostilidarles al enemigo sin órden suprema. 

Aplicaban la pena de muerte con inflexibilidad á los merca
deres que alteraban los pesos y medidas. 

El homicida maria sin remedio, aunque al que matara fuese 
esclavo, ó si el marido sorprendiese en adulterio á su esposa. 

El adulterio se castigaba con el último suplicio. 
A la mujer pública le quemaban los cabellos en la plaza con 

haces de pino y le cubrian la cabeza con resina del mismo ár
bol. 

La ley condenaba con la pena de muerte al hombre que ves
tia de mujer y á la mujer que vestia de hombre. 

El robo era castigado implacablemente, pero á los pobres se 
les daba derecho para que cogieran en las sementeras algunas 
mazorcas para su sustento. 
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La esclavitud tenia caracteres distintos que en otras naciones. 
Todos los mexicanos nacian libres; el que queria someterse á la 
esclavitud podia hacerlo por estipulacion previa y tiempo deler 
minado, pero no participaban de la esclavitud los hijos, aunque 
el padre de familia podia empeñar á alguno de sus hijos. El es
clavo tenia derecho á redimirse y aun á tener esclavos á su vez 

para rescatar su libertad. 
En otros paises del Anáhuac, como en Acolhuacán, las leyes 

eran análogas, como puede verse en el código de Nelzahualco

yoll. 
El ladron era arrraslrado por las calles, el homicida decapi-

tado, el sedicioso quemado vivo. • 
No eslahan autorizados los azotes; sólo los padres y maestros 

empleaban tal castigo con sus hijos y disc!pulos. 
Tenian dos géneros de cárceles; una teilpiloyan, semejante á 

las nuestras; otra cuauhcafli ó jaula de madera, en que se ence
rraba á los destinados al sacrificio. 

A los simples presos se les atendía y alimentaba con abun
dancia; á los reos de muerte se les cercenaban los alimentos. 
Cuando un reo se fugaba, los vecinos de la cárcel pagaban una 
mulla que consistia en un esclavo, cierto número de trajes de 

algodon y una rodela. 

LECCION DECDIIATERCERA. 

ORGANJZACJON MILITAR, 

Aunque lodo mexicano tenia el deber de alistarse en la mili
cia y servir en la guerra, había un colegio especial para la edu
cacion mili~r, llamado Tepuscali, y el jefe ó director de ese co

legio se llamaba Tepustlato. 
Los contingentes que daban los pueblos sometidos á los az

tecas, eran de á cien hombres, con los que se formaban divisio

nes 6 Xiquipiles de á ocho mil hombr~s. 
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El ejército marchaba dividido en nacionalidades, con sus res

pectivos estandartes. 
El Tequihua ó recluta veslia muy sencillamente sin ningun 

distintivo. 
A medida que el soldado se distinguía, usaba en la cabeza un 

cordon rojo con tantas borlitas cuantas habian sido sus cam

pañas. 
Los Tememes (cargadores) conducían el bagaje, y unidos á 

los voluntarios, introducían el desórden en el enemigo cuando 

era necesario. 
Los ancianos hacian el papel de cuartel-maestre. 
Acampaban bajo enramadas, y conocían el sistema de centi

nelas 6 rondines. 
Ánles de decidir la guerra se somelian su justicia y conve

niencias á la decision de un cuerpo militar que emitia con toda 
independencia su opinion. 

Yaotlali era un campo eriazo y aislado en que se verificaba la 
batalla sin molestia de los habitantes pac!ficos. 

La guerra de conquista era de aniquilamiento; la sagrada pa

ra coger prisioneros. 
Al que no hacia prisioneros le afrentaban y relegaban á los 

plebeyos. 
Al combatiente que resistía le desjarretaban. Al pechero que 

corría le premiaban. Si era soldado le mataban. El que robaba 
un prisionero tenia pena de muerte. 

Los oficiales usaban trajes de algodon llamados Tlachcuaxo. 
Los que iban por primera vez á la guerra llevaban un ropon 
blanco de tela de maguey. Había un traje especial llamado aa
calzinqui. 

El traje militar del rey, además de su armadura y de sus in
signias especiales, consistia en unas medias bolas cubiertas de 
planchuelas de oro; en los bra.zos pulseras del propio metal, en 
las orejas pendientes, en el cuello cadenas de oro y piedras pre
ciosas; engarzada al labio una esmeralda, y en la cabeza un her
moso penacho de plumas que caían sobre su espalda. 
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